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PASTE OFICIAL

telíÉCia iti Csjsslo fle Siaislros
Í6ace/a del 30 de Jolio.)

®1 Jefe superior de Palacio me 
’comunica lo siguiente:

Exemo, Sr.: El Decano de 
os Médicos de Cámara me dice 

®®ú esta fecha lo que sigue: '
"Exemo. Sr.: Tengo el honor 

‘ ® poner en conocimiento de V. E. 
^^® la enfermedad de S. M. el 

®y sigue ofreciendo un curso re
gular.

De baberse remitido à la Dirección i 
general de Ínstrnooión pública el ex- ; 
pedients'de jubilación por i'dad ins’ 
traído por doña Juana dd Rosal, Maes- * 
tra de Fernán Núñez. Í

De baberee reoibido una orden de 1 
dicho Centro directivo, desastimaudo j
à don José Maria Vázquez la dispensa 
de defecto físico, solicitada para el 
ejercicio de la easefiauzs.

Pe que el Alcalde de El Viso remi
tió on oertifioado del acta de defenoiÓM 
del Maestro jcbilado D. Francisco An
tonio López Ropero.

De haberse cursado á la Junta Oen- 
irai da Derechos pasivos, ti expedien
ta de pensión de las huérfanas del

públioa en la sesión ordinaria d«l 21 
de Junio de 1897, presidida por él 
ilnatrleimo señor Gobernador civil 
don José Maestre Vera.

Quedar enterada dé qne de las sotas 
de losarqneos efeotnados en la Caja de

. De haberse corsado é tan repetida 
Central el expediente "da devolución de 
oántidades,instruido por aon Juan Gar
cía Castro, vjado de la Maestra que fu ó 
da Pos Turfes, dofia Marla de le Paz
Raíz.

j baberse trasladado á doña Dolo- 
primera enseñanza en los días 26 de .rea Prieto Viñas, Maestra jubilada deMayo Último y 8 ,del actual, resaltaron 
las existencias, respectivamente, de pe
setas 81 682'87 y 82 605*68.

De haberse remitido à le Diputación 
provincial las cuentas justificantes da 
148 cantidades ingresadas en la Cajá de 
primera enaeñanzi dorante el ejétoicio 
de 1896 à 96 para el pago de los habe
res y emolumentos del personal de Is

Benamejí, ana orden oonuediéndole de 
. reóbó al haber anual de 720 pesetas por 

tal concepto.
De que se cománicó el faHecimiénto 

de la SI y es tra de Iu segunda eecnejp de 
niñas dd anterior pnefaJo, doña Josefa 
Doncel Martín.

. ■ De que se trasladó, ai Alcalde de

®' M. la Reina Regente y de- ! 

^ personas reales continúan sin 
®dad en su importante salud.

^ ^ que de orden de 9. M. par- 
^^ ^po á y. R. pjy.^ g^ conoeimien-

y efectos consiguientes.—Dios 
K^^^ * ^’ ®* ^'íchos años.—
^j ^^10 29 de Julio de 1898.- 
fior P^^*^ *^^ filedinasidonia. — gé
nies- ^^^^‘^^úte del Consejo de Mi-

MaeHtro jubilado de Fuente Obej'una, } 
don Vioenta de! Rey Tejado.

De haberee oomonicado la orden del 
iI»etrÍ8Íino eafter Rector de eete distri
to, concediendo un mee de licencia por t 
enfermo, al Maestro de la Esoaels pú- ! 
blíoa de niños de San Sebastián de los 
Bailesteroa.

■ Poénte Genil y a don Lacas Villalba Secretaría, Intorveaoión y Caja de ceta rmaio»

JONTA PROVINCIAL 

’^STRUCCION PÚBLICA 
DE CORDOBA

^»tr ^*»«o 2120
** Jon?^ *®* Moerdos tomadoB por 
^^bliúo * Pf°^*°oj4l de loBtrucción 
‘^’« 21 B®“J“ ‘‘••’*® ordinaria del 
*’°'* «lacñ ^f/l^^ 1897, presidida 
•^ oÍTiJ D. Jo-

^^ Vera.
■Qaed’^*’' ®* “®^’ ^® J“ antarior.

^®* día a ®”^‘Í^ Ú0 que del arquen 
“•^ exist ^°^“®^' "••’‘* •» Cap 

encía da peertae 79.677‘29.

4 De que ae cursó à la mencionada 
■ Junte central el ezpadíante de pensión 

j sclioitada por las huérfanas de la di- : 
; fnnta Maestre de Ruto doña Carmen ; 
i Carmona Luque. j
> Da haberse remitido á informe del ' 

’, Alcalde de Fernán Núñez un oficio del 
i Maestro de dicha ville denunciando la 
5 aueanoia del auxiliar ioterino don Al- 
1 fonso Beene.
I Y, finalmente, quedó la Jante ente- 
1 rada da que por decreto de la praei- 

denoia se había reclamado da le Exce
lentísima Diputación provincial una 
relación expresiva de las cantidades 

; que por aumente gradual de sueldo 
adeudaba à los Maestros y Maestras, 
comprendidos en las tres primeras cla
ssa del Escalafón.

Con lo que terminó la sesión,
Por acuerdo de la Junta: El Secre- i 

tario, Rafael Gonzalez,

Junta y de los Maestros de les escue
las públicas do 1a Casa Socorro-Hoe-u 
pinio- 5

De babersa remitida asimismo é la J 
Ádroiniítración de Contribuciones do 1 
esta provincia,varios certifioados corn i 
prensivos de lee cantidades que por ■ 
descuentos en sus habares para el Te-'i 
soro público, habían eufrido los ante
riores empleados. j

De haberee expedido á don Isidro . 
Delgado Romo, una certificación expre- 5 
eiva de loa eorvioios que prestó en va- j 
rías esaueías públicas de esta provín-
oía.

Pe qae sé comonicó la posesión de 
don Francisco Rejes Lefia en el cargo 
de Maestro en propiedad de la eeouala 
incompleta de Gaena (Cabra).

Pe babarae librado é favor de los 
Aynutamientos do Espejo y Bojalanoe

Número 2121
Extracto de los acuerdos tomados por

J la Josta provincial de lostmoción
1
.f

Flores, Maestro de este ponto, la Real
Orden oonoediéndóle en jubilación por 
edad.

De haberee comunicado ai Alcalde 
del Carpio y á Doña Magdalena Rael, 
Maestra dé Alcaudete, ana orden de la 
Dirección General de Instrnooión pú
blica ooncediendo á esta la permuta de 
destiño entablada con doña Conoepción 
Bioque.

De que se había reoibido de varios 
Alcaldes de k provincia el estado de 
las cantidades que, indoidas en presa- 
puesto por atenoiones de primara en-

j seflanza, debían ingresares en la Ca
ja durante el ejercicio económico de

)

varias cantidades que, como sobrantes ’ 
deepoés do cubiertas sus obligaciones Í
de primera enseñanza, tenían en Caja, i 

De haberse recibido de la Junta
Central un talón da transféré ti ora da 
218 pesetas para pago de habares pasi- :
vos á la Maestra qae fuá de Bénaoieji 
doñ» Dolores Prieto Viñas.

Pe qua se remitió à diohá Centrai la 
relación ordinaria de Jos pensionistas y 
jubilados qae debían figurar en las nó
minas de esta provinoie, respectivas al 
coarto trimestre de X896-97.

1897-98.
De habersé oomanicado el cOmbra- 

miento de don Femando Martinez Jor
dán para el cargo de auxiliar soplante 
de la oeoneía eíemental de niños dfc 
Puente Genil,
1?. De haberee oemunioado al Reotore-- 
do del distrito la reaundia ieeha por 
don Manoel Ferreras Díaz fiel cargo 
db auxiliar en propiedad de les escoe- 

públicas elementales de niños de 
eeUoapital: * • . ’

Quedó la Johta enterada y aprobó en 
toda» sos partes las oontestaoicneB da
das por la presidencia á ke réparoh 
pu es toe por la'Contaduría de la Cen- 
tral de Dereohoe’ pasivos'i las onentas 
del 4.» trimestre de 1691 ¿ 92, i lag del
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I.” y 2.“ (Îs 1892 A 93 y à Us del 1.®, 2.’, 
3? y 4.“ de 1895 à 96.

Asimismo ee enteró de haberee re
mitido & la Inapecoión general de pri
mera enaeflaeza loa datos reolamadoe 
para la formaoión de la Estadistioa del 
ramo en el decenio de 1886 ó 1895.

De qno en el Boieti» OpioiAl de es
ta provinoia se hablan pablioado las 
vacantes qne debían ser provistas por 

■co no o rao de ascenso y único. i
Antorizó la Junta á don Antonio Ba- > 

Cos, Maestro de Belmez, para realizar ! 
ana transferecoia de crédito en «1 pre- 
a a puesto de material de an esenela.

Acordó que se dijera al Alcalde de 
priego, qae de oontinnar la enferme
dad qoe padecía el Maestro de la es- 
ouela de adoltos don Rafael María Bol- 
dén, procediera segnídamente la Jonte 
local de primera enselanza de sa pre- 
aidenoia à Ínstroir el expediente de 
observación que para estos casos pre
viene la R. 0, de 13 de Abril de 1892.

Sa enteró del voto de gracies conce
dido por la Jonta local de Hinojosa ai 
.Maestro don Domingo de los Ríos.

Resolvió pasar à informe dal Inspec
tor el expediente iestmido por la Al
caldía de La Rambla, pidien'do la su
presión de la escuela de pérvoloe, ó de 
la teroera elemental de nihos, y que en 
sa loger se orea une ssocela de adoltos.

Cursar non informe al Rectorado del 
distrito el expediente de observación 
inetrnido por la Jonta de Montoro al 
Maestro de la esenela incompleta de 
Azael, don Pedro Sombro.

36 enteró de haberse oomonicado el 
cese por renunoia de don Ernesto Se- , 
govia en el cargo de auxiliar interino 
de la elemental de niftos de Dofia Man
ola. j

Acordó remitir ó informe de la Ina- ‘ 
peoción provincial los preeopneatos de 
material presentado# para el alio eco
nómico de 18dï & 98.

Quedó enterada de haberse oomnni- 
oido el nombrnmianto y posesión de 
doha Aurelia Moñiz y Marzo para el 
cargo de auxiliar suplente de la prime
ra esoneJa de ñiflas de Cabra.

Acordó desestimar la instancia de 
doña Franoisoa Fernandez Ferez, Boli- 
oitando desempeñar la anterior escuela 
SD oonoepto de interina,

De qae se oomonicó el nombramiea- 
to de doña Clotilde Cruz para el oargo 
de auxiliar sopiente de ia eaouela pú
blica de párvulos de dicha ciudad.

De que se cotunnicó asimismo el os
ee de don José Morte Molina en el car
go de Maestro en propiedad de la es- 
oue!a de párvulos de Montilla, y el 
acuerdo del Ayuntamiento reduciendo 
el sueldo de dicha secuela ó 1.375 pese
tee aonales por personal y 343'75 por 
retribuciones.

Resolvió remitir á la Direooión Ge
neral de Inatroooión pública copias li
terales Dutorizadas de Ias sotas de las 
sesiones celebradas en los dits 30 de 
Abril y 21 de Mayo últimos. »

Acordó trasladar al Alcalde de San
ta Eufemia la resol noión diotada por 
si Cieustro universitario de Sevilla, en 
el expedients gubernativo instruido al 
Maestro don Jesús Garola Maeso, y 
que ae previniese i aquel que in media

taments ingresase en la Caja do pri- cuentas de material de Escuelas, res- 
mera enseñanza el imperte de la sexta pectivas al ejercicio de 1896 á 97, 
parte que por atrasos de estas atenolo- | Da qoe se comunicó el cese de dofia 
nes adeuda el Ayuntamiento de su pre ' Julia Rame en el cargo de Maestra en 
sióenoia. | propiedad de la Escuela incompleta de

Prévio informe de! luspeotor, deter- •■ niflaa del Nacimiento (Bate), y de que 
minó aprobar las caen tos de material ; de la misma, y en concepto de acoiden- 
que, respectivas el ejercicio dé 1896 á ■ tal, se había encargado dofia Bernards
96, habían presentado varios Maestros 
y Maestras.

Pasar á informs de dicho funciona
rio, la inetanoia promovida por don Jo 
sé Arjona Linares, so 11 citan do se le 
nombrase, fuera de oonoorso, pera el 
oargo de Maestro en propiedad de la 
escuela pública elemental de nifloa de 
Iznájar.

Prévio exámen, y de oonformidad 
con el informe emitido por Ia Secreta- 
ria lntervenoión, acordó la Junta apro
bar Ias cuentas presentadas por el Ha
bilitado de los Maestros don José Mo
riles. respectivas al l.°,2.'’, .3.* y 4,** tri- 
meetre de 1895 á 96 y varias parciales 
pertenecientes á trimestres atrasados.

Asimismo, y con les formalidades de
bidas, acordó aprobar la cuenta de Ca
ja correspondiente ai troriodo de am 
pliaoión de dicha anualidad económica, 
rendida por el oajero don Rafael Blan
co Criado.

Finalmente, y con preseooia de la 
propuesta formulada por el inspector 
de primera enseñanza, acordó conferir 
á dofia Carmen Bacquer y á dofia Car
men García Mora, Maestras de esta ca
pital y de Aguilar, respeotivemente, 
las dos vacantes qoç por méritos en 
la tercera ciase dal Escalafón íceron 
anunciadas para su previsión por con
curso.

Con lo qoe terminó la sesión.
Por acuerdo de la Jauta: El Secreta

rio, Rafael Gonzalez, 

Núm. 2143 ;

Extracto de los souerdcs tomados por j 
la Junta provinoia! de lastiracoión { 
públioa en la sesión ordinaria del 
día 27 de Julio de 1897, presidida . 
por el ilustrjsimo seflor Gobernador i 
civil D, José Maestre Vera.
Aprobar el sota de la anterior.
Quedar enterada da que en los ar

queos efectaados en ia Caja de prime
ra enseñanza en los días 8 y 25 del ao- 
tual resaltaron las existencias de pe
setas 48.814'46 y 46.648'84, r aspecti- 
vamenta

De que en dichos días se praotioa- j 
ron los arqueos prevenidos oon loa fox- 1 
dos de Derechos pasivos, resultando ; 
existentes en la cuenta corriente las : 
cantidades da 5,903'28 y 7.238'97 pe- j 
setas, de cuyos particulares se pasó < 
nota á la Jonta Central. '

Se enteró ia Junta de ana orden de ' 
la Dirección general de Instrucción ! 
públioa aclarando el Reglamento de 11 
de Diciembre de 1896, en lo referente 
à los nuevos turnos qae hablan de 
abrirse para la provisión de Saonelas 
dentro de cada grado y término ma&i' 
oípal.

Ds haberse transferido á la Junta 
centrai de Derechos pasivos la gm»* 
de 2.704'64 pesetas por desoaentoz 00’ 
bradas en los meses de Mayo y Jo oto 
últimos.

De haberse recibido varias copias de

del Valle Henares. *
Do habersa trasladado á la Jauta 

local de primera enseflauza de Montoro 
la orden del Reotorado del distrito, 
declarando en obeervaoión por enfer 
mo, dorante castro meses, el Maestro 
de la Escuela incompleta de Azoe! don 
Pedro Hornero Lopez, y de qua en di- 
oho tiempo lo sustituya don Francisco 
Pedrajas Vacas,

Da haberse traslado asimismo á Ias 
huérfanas del Maestro de Fuente Obs- 
juna, don Vicente del Bey Tejada, le 
orden de la Jauta central de Derechos 
pasivos recotiooiéndolea la pensión 
anual de 626 66 pesetas.

De qoe ee comunicó ia posesión de 
don Juan Cuesta corno Auxiliar acci
dental de la Escuela pública elsmental 
de niños de Fernán Núñez.

De haberse remitido á don Rafael 
Oroz MÍ! anda, Maestro da párvulos de 
Pnente Genil, ana orden referente á so 
nombramiento para ana de las Escue
las elementales de niños de Jerez de la 
Frontera.

De que se oomonicó el nombramien
to de doña Dolores Giménez Ronda 
para el cargo da Maestra interina de 1» 
sagonda Escuela pública elemental de 
ñiflas da Benamejí.

De qua asimismo se comunicó si ca
se da la saterior en el cargo de Auxi
liar accidental de la primera Eaonela 
de ñiflas da dicho ponto, y el nombra
miento su en lugar, y en igual ooncap- 
to, hecho i favor da doña PcrlfiuaoiÓB 
Martín.

! De haberse participado el faJeot- 
' miento de dofia Patrocinio Henares 

Gómez, Maestra aocidentsl de la Es- 
1 coela incompleta de ñiflas del Csirülo 
1 (Rote).

Da qoe 8« trasladó á dofia María del 
Rosario del Riego, la Real orden nom- 
bráudda, en virtud de oposición, para 
el oargo da Maestra en propiedad de le 
Escueta soparior do niñas de esta po
blación.

Da qoe se comunicó la tacha an que 
la auteríor .Maestra se posesionó de so 

1 destino, y al ceas en él de la interina 
; doña Filar Jiménez Morales.

I
Ds haberse expedido á don Oárloa 
Matilla on certificado expresivo del 
tiempo qua desempeñó el oargo de Vo 

j cal de esta Junte, en concepto de pa- 
J dre da familia.
| Da haberse recibido da le Junte Cen

tral da Derechos pasivos un talón de 
treneferancie de pesetea 6.022'02, para 
pago de jubilaoioses y pensiones en 
ea fin del coarto trimestre de 1896-97.

De que ea oomunioó el cese de don 
Luou Villalba Flores, en el oargo de 
Maestro en propiedad de la elemental 
de niños de Pnente Gami, por haber 
sido jubilado por edad, y la posesión 
en dicho destino de den Fsinaudo 
Martínez Jordán, en oonoepto de Au
xiliar sapiente.

De haberae expedido é dofia Juli» 
Rame, no certificado referente á las 
oposiciones que practicó en esta capi
tal en 1887 para proveer la Eaocela 
pública elemental deniñas de Los Bláz
quez,

De qué t» ráloitió á dofia Manoe * 
Ortiz Aguilera, Auxiliar de Espejo, 
una comunioaeión referente á eu nom 
bramieuto para otro deatino en 1» P^*^ 
vincis da Jaén,

De haberse oomauioado á la Maestr» 
da Ferniu Núñez, dofia Joan» del Ro
sal Olmo, la Real orden expedida 4>® 
favor, oonoedióudole su jubilación p»^ 
edad. .

De que so remitió al Rectorado de 
distrito naa relación da las Escoals» 7 
Auxiliarías que habían resultad*’ ’* 
oantes en la provinoia, durante el nnef 
to trimeatre de 1898 á 97.

Do haberse expedido à dofia Anrú^* 
Moreno Vargas, viuda del Maestro q“® 
fue de Fuente Tójar, don Sal»»****^ 
Bueno, un certificado expresivo d» ^^ 
oantidades que por razón del 3 pof * 
aa daseontarou á esta y fueron ingtc 
sedas en el fondo da Derechos paBiro*' 

De qne se comunicó el cose da ■Í®“ 
Tomás Taure, aa el oargo de AcX^'y 
en propiedad de la Eicuela públi**» 
párvulos del distrito de la derecha 
esta oapital, y el ucaabramiento de »*’ 
oidantat para dicho destino á favor 
dofia Enriqueta Granados.

Da haberte participado el fall*’* 
miento de doña Amalia García B»''*®' 
Maestra en propiedad de la tercer» »^j 
cuela de ñiflas de Pozablauoc; ? 
uombratuientó para el expresado *’®f® 
•B 09acepto de sooidenta! de deú» **^ 

sefa Arroyo Sánchez, ^^
De que Bé rearitreron ai B30tof® 

del distrito las listas definitivas de * 
eso nal as y auxiliarías vioantM ’^^jj 
provincia, que debían proveer"® . 
arreglo al Beglamento d« 11 ’^® 
ciembre de 1836.

De qae se comunicó el nc)tnbre“*^^^[ 
te de doña Geuovsva del Pino P»’^® j^^ 
cargo de Maestra interina do I» »®‘”’*^, 
públioa elemental do ñiflas de F®^® |^ 
Núflez; y el ease por jubilación ®^^ 
propietaria qne ia «orvia dofia *’“ 
d»l Rosal. , raí" 

De que so trasladó á don B»fs® ^ 
til'», Maeatro de BaasmeJÍ, «u® ®’j¿, 
do la Direooión general de 1®“*''^®°'’^;» 
pública, desestimándole su l®®*'***^^, 
«a aolieitad de diopeuoa de tie®P® P 
permutar de dastíno., , jj.

Do haborae remitido á la ^‘^‘’’'jp- 
tración de Oontríbuoionea Ó» esta P^^_ 
vinoi», varios certificados do lú» j. 
oueutsi praoticados para el '^^’^''^° g. á 
btico, an sue aueldos y ^’“^^^’Î’^'jjjiÿf* 
lo» «mpleadoa de ia Soorat»’'^*’ j^jj 
veaoión y Caja de esta Junté 7 jj 
MaeatrOa de 1» EsoneUa public®*
Case Socorro Hospicio.

Previo el favorable inform» aoí®* 
f6fpor el luspeotor, acordó la Joot» 

tizar á los Maestros de Pr¡eg<’ Í
ato Núñez, don Esteban a»**" (jos 
don Juan da Dio» MQÚo^t_ ^“J* ç^k 
efectuasen unas transfereocí»» js 
dite en el preaupuaato de »»*'®’' ^^^If 
sus Esouelss, respectivo *1 •®® 
mico de 1896 á 97.
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Resolvió transotibir ai àloalde pra- 
sidsut<j ¿8 ;¡a Jiintft loftsl d« primera 
sixa ifl^qZj* j^ Vj|j^ jgj [îfp, jjgjj urden
*Je la DiraoDión general de l4StroooîÔQ 
;pùbltoa, acnoneetando & U Maestra de 
la aegnuda Escuela de ñiflas.

Acordó devolver al J o az oQUnioipal 
da Biena, su oficio sobra retenoión de 
Silbido al Auxiliar de la Escuela de pár 
velos señor Olivan, á fin da qua lo re
“lU por nl^ps Jt^ta debidos y que oca 
si roisino objetó se te devolviera otro 
ofioio ■soHoiUndo ee Tótnviesa I» anar 
^^ pirté d« su sueldo al Meastro de 
®<iulto3 don Santiago de la Cámara.

Disposo prevenír- a! Hibilitad» de 
“J6 Matatroa de la provincia, qne .una 
v*s terminado las retenciones df Raal- 
’^0 decretarías po^ la autoridad oompe 
tente contra el Maestro de la Ésouela 
pública de niflda de Montalbán, siguí*. 
‘* de8QCQt¿Qjjjl8 la B.* parte d-e áu ha- 
úer, hasta cubrir la anma de 140 pasá- 
*•*» que por priuaipal y costas adeuda- 

«ó* Oí4¿w5o Pérsa.
■ Acordó pasar, a ia for me del Inspeo- 
^foi expedio,it* instruido á favor del 

ac^tro da la Esouela eíetnsüfclo de ni- 
'^B do Espajo, á fin de que so le cou- 

'^edifise uno do Toe prémiós que señala 
^^®^^ decreto dé 23 de Febrero da 
1883, *

Quo también pasasen ó informe de 
'oho Nuncionárío, unas oertiflcaoiónea 

‘•’nítidas per [03 Alcaldes dé Cabra y 
sbarroja, relativus á loa exámenes 

''®rifioadcs por las Juntas locales de 
Palmera auseñauza de dichos pubU's 
•u 8Qe Esoueta* públicas.

Be ooi>f:;rQiidad con el favorable ia- 
*5fttie emitido por el Inpeotor, resolvió 

^pretjgj. jQj.jpj jyg presupuestos de tea* 
^^fut de Eíccálas presentados pera el 
^^tnsl año económico de 1897 á 98, y 
^”® Bo apercibiese á los Maestros y 

•^traa qoe no hebiaran cumplido 
servicio, 

j^^^Ucsar á la Junta central de Dere- 
* pasivos, previo íníormo, oon pre- 

®uoia de antecedentes, la instancia 
t»c'^'^^'^‘' *^^' ^o^aj^ranoísoa Eepe- 

^onsftléz Simanóas, solicitando 
fail "°®‘^® ’• pansión qne como huér- 
ç,^ * de la Maestra de LuoeíiR, doña 
en®**®*°°®®> *^®j'^ *^® percibir 

^ tercer trimestra de 1896 á 97,
■^bb**^* ^,*°*’'^^*' ^^ ®® oficio de! señor 
BUtr'**'^^^^'^ °^'^*‘ «iando conocimiento, 
^ ® otros particulates, da la elección 
Ayuní^'^'^ **^ ** carga da Concejal del 
i. . "'‘“''Bato de Cabra dal Maestro de 
^óU T** ^°^ Casimiro da Beyae, acor 
ta t ■ ’*®''* •*®®lww al case de este ea 
^®I '8o*á^* ®BoaeÍa de niños, á partir 
•uter' ** ’^’’*'’® próximo pasudo, día 
^Btid '^f *’ ®° ’J®* ®® posesionó del re- 
il^ °Bfgo de Concejal: declarar aqne 
*’* toT^^’'* fissde 1.® dal corrienta pe
da Og*^^ ^^® efectos legales, incluso los 
ho i ^^^^®® pasivos: qae del desempe- 
•00*7*’’‘'^ ^* ^* referida Escoele se 
4ht ^•'** ®^ auxiliar de la misma don 
^®B eBt° ^^'^f* Tejederas, y qn* da to- 
^isiit ^^ Pártionlares se diera conooi- 
^ lúa y *’ Habilitado de los Maestros, 
Ceptp ’^’ ^® contabilidad, y á los 
^iíta *^* ®®P*^iofe8, á fin do que en en 
^^Qoede^^t^^*^*'* '° **”* **^*'“’‘®®“ ™^*

Quedó la Jnnta enterada de que se 
comnoicó el cese de dofié Manuela Or
tiz en el cargó de' Auxiliar en propio 
dad de la Eaouela pública elemental de 
niñas de Espejo, y de que para el mis 
mo y en concepto de accidental, habla 
sido nombrada doña Mercadea Vallejo 
S avarro.

Acordó hacer suyo an todas sUs par
tes el dictamen emitido por el lospeo 
tor en la inátancta de doña Vicenta Va
fea Pineda, Anxilíar elv j^opiedad delà 
E:foaela de párvulos de Montilla, aoli- 
citando se 1« admite como instituta á 
doña Francisca de F. Navarro, durante 
el tiempo qae disfrote la licencia que 
sa le tiene conoadida paca ampliar ada 
estadios.

Finalmente, acordó la Junta dar por 
"V¡att>„ nn ofioio del Alcalde d* Cabra, 
soltoítando qae el importa anas! de los 
alqaileres da la casa en que se sneuen 
tra instalada la Escuela de niñas á oar- 
go da doña Mariana'MoHsja, se abone 
de una ves al finalizar el primer tri
mestre del aotnal año económico do 
1897-98, no solo por no establecer ex- 
oepcíoncs, sino pera evitar tas pertur
baciones que á la coutabiltdad propor- 
oiona tal petición, y que si en ella se 
ittsistiesa, se le diga al sasodicho Al
calde, que et Ayuntamiento de su pre 
stdenoia abone directamente tos referí 
dos alquilares.

Con lo que terminó 1* sesión.
Por acuerdo de la Justa: El Secre

tario, Rafael González,

AYUNTAMIENTOS
VILLAVICIOSA

Núm. 2125
Presentadas á este Ay tintamisa lo les 

onentas de ordenación y oaadelea del 
Pósito de est» vül*, not respond ¡ente *1 
•ño eoonómico de 1397 á 98, en onm- 
plimieato á lo prevenido en la regle IS 
de la Inetrncoión de 31 de Meyo de 
1864, quedan de manifiseto en la Se
cretaría de la CcrporAoión, por término 
de cu mes, á oontar desda la fecha «a 
que apareoe inserto cate edicto en el 
BoLKTiH Orioill de la provincia, para 
que dorante dicho plano paedaa ser 
examiaedas por las peraome qae gus
ten hacer 1*4 obaerTaoionee qne esti
men con venientea.

Viltavioioaa 96 de Jolio de 1898.~ 
P. 1., Mainel Cantero,

OBEJO
Núm. 3127

Don Bernardo Padilla y finbio, Alcalde pre
sidente del AynnUmisuto sonatitnoional 
de esta villa.
Hago saber: qne formadas las oaei- 

tas de este Pósito mnnioipal, respecti
vas al ejeroioio de 1897 4 98, quedan 
de manifiesto en esta Secretaría de 
Ay ni Oimiento, por término de quince 
días, 001 el fin de que en al expresado 
plazo puedan examinarías loe vecinos y 
deudores que lo tengan por convenien
te, entablando en en caso las reolana- 
olones que estimen o porta ñas.

Obejo 24 de Julio de 1898,—Bernar
do Padilla.

j, MONTEMAYOR 
i Níim.8188
, Don Salvador CarmonaXlómcz¡ Aioalds cons- 
! titnoional de esta -villa.
I Hago saber: qne no habienúo tenida 
j efecto por falta da lioitadores la prime* 
j ra BC basta celebrada para el arriende 
i del arbitrio municipal sobre el uso obli- 
j gatorio de pesas y madidaB legales, es- 
j tableoido en esta villa para el año aoo- 
5 nómico corriente de 1898 4 99, ea 
j anneoia nne aegnnda subasta- con baja 
i del veinte y oí o 09 por oisato del tipo 
; de la primera, ó sea *or la cantidad de 

dos mil naevaciantaa treinta y dos pe
setas uinouenta y ocho céntimoa y bajo 
las condiciones que constan del expa- 
diente respectivo que se halla de ma-

I
aifiasto en la Secretaria de este Muni
cipio-

Esta segunda subasta se verificará 
- también por pajas à la llana y en astas 
j Cagas ConsietorialeB, á los diez días, 
i contades desde el en qne aparezca ís- 
i serto este edicto en al Boletis OnoiAIi 
I da la próviooiu, da onoe^á doce de la 
1 mañana, y para tornar parta en alls se- 
’ rá condición iadiBpousable, depositar 1 
í en las, arcas municipales el cinco por 
1 ciento del tipo de la licitación, y que 
itas proposiciones ea anjetsii ai modelo 

qne forma parta del anneoio para la 
primera subasta, publicado en el BoLK- 

j TíN OviolAL dal día trece del presente, 
’ bajo el número 1.956.
1 Y para que llague á conocimiento 

del público, se fija el presents y otros 
de ignai tenor en Montemayor á 26 de 
Jallo de 1898.—Salvador Carmena.

BLAZQUEZ 
j Núm. 2189 
j Don Uafael Camacho Tocado, Alcalde consti- 
! tucional de esta villa.
1 Hago saber: qne en ocmplimionto de 
1 lo dispaeeto ea el art. 66 de la ley mu 
1 nicipat, se ha procedido por el Aynn- 
j tamiento do esta villa ó determinar el 
1 número de secciones para la designa- 
J oión por sorteo de loa vocales asooia- 
j dos que han de coustitair en unión de 
1 los Concejales la Junte munioipat dn- 
Í rante el corriente año económico, veri- 
, ficado según ordena la regla tercera de 

expresado artionlo, en la forma si
guiente:
Número de Ccnoejales de qua 

consta esta Aynotsmisoto. 9 
Idem de secciones acordadas, 3

DISTRIBUCIÓN

Steción i*
Comprende los contribayentee de 

lae calles San Antonio, Fuente. Liana, 
Huertas, San Jaan, Beal, Carretera « 
Iglesia; corresponde elegir tres aso
ciados.

Sección 8.*
Comprende los oontriboyentes de las 

callee Rosario, Plaza, Resnoitado, Nae
ve, Mesones, Córdoba y Escambrón; 
corresponde elegirotros tres asociados.

Sección J.‘
Comprende loe contribuyentes 4® las 

oalles Comercio y Esparragosa; corres
ponde elegir otros tres aaociadoa.

Lo que ee hace público por medio 
del presente, á los efeotoa del artionlo 
67 da referida ley munioipsl. 

Blazqnar 26 de Jnlio da 1898,—Ra
fael Garnacho.

FERNAN NUÑEZ 
Núm. 2140

Don FrailoÍBco Fernández González, Alcaid* 
oonatitucional de esta villa.
Hago saber: qua las cuantas dal Pó

sito da ordenación y candelas corres- 
pondíentes al año eoonómico último, 
qaedan expuestas ni públioo an esta 
Secretoria de Ayuntamiento, por tér
mino de treinta días.

Fernán Núñez 22 de Julio da 1898, 
—Francisco Fernández.

BENAMEJI
Núm. 2141

Don Antonio Martín Lindes, Alcalde consti
tucional de esta villa,
Hago saber: qne el padrón de cédu

las personales da esta localidad, res
pectivo al año económico de 1898 á 99, 
queda axpoeetu al públioo en la Seore- 
tarla de este Ayanfamiento, por térmi
no da quince días, á contar desde el si- 
gnía ato al en que esta anuncio aparezca 
inserto en el BoLet r Oficial da la pro
vincia, á fin de qne loe contribuyentes 
an el mismo cemprendidospuedan exa- 
minarlo y presentar les reclaujaoicnea 
que estimen oonvaniectes y que trans- 
oarrido dicho plazo se.remitírá indica
do documento á la Administración da 
Hacienda de la provincia.

A tos «feotoe oportonos se consignan 
las advertencias sigaientea:

1 .* Qoe ó los interesados qne ha
llan form ni ado reclamaciones acempa- 
fiaodo le hoja declaratoria en los im- 
prasos expedidos, se le facilitarán las 
oédolas qne lea correspondan,con arre
glo á sos declaraciones jaradas, sin per- 
jaioio del derecho para incoar en su 
0*80 el oportuno expedients de deíran- 
dación. ”

2? Que los que no acompañan A 
tus reclamaciones las hojas declarato
rias *0 la ferma debida, se les exigirá 
1* cédula con arreglo al padrón formu- 
isdo, sin parjaioio de oangearla en su 
día, después que reenaito el oportuco 
expediente, acrediten oorrsepondsrie 
otra de clase más inferior.

3 .* Que respecto á los que dorante 
•I expresado plazo de quince días uo 
formalicen reclamación alguna, se ten
drá por firme y consentida le cédula 
que se 1*8 halla asignado en los padro
nes, no adsaítiándoies reel ata ación coa 
f*ohA posterior.

Benamejí 25 de Jnlio de 1898. — An
tonio Martin Lindes.

JUZGÍUOS
BELMEZ

Núm. 2X37 
EÍX>IOTO 

Don Heliodoro Díaz Platero, Abogado de lo» 
Tribunales da le Nación y Juee municipal 
de esta villa.
Hago saber: que en este Juagado de 

mi cargo se signe expediente juicio 
verbal civil, 4 instancia de Don Gastar 
d*l Rey y Tejada, contra Pranoisoo 
Mohedano Arendt y otroa, por cubro 
de pesetas, en virtud del cual, s* saca 
i pública anbasts, por térmico de vein- 
t* días, y en la cantidad Je aatacientas 
oincoenta pesetas, uns casa habitación 
eitnada en esta población, propiedad 
de Fracoitoo Mohedano Aranda, sita
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en la calle de Santa Marla, que mide 
de fachada nueve metroa y do feudo 
veinte y eaie metros, ae oompooe de 
una habitaaión, ea zaguán, oooiaa y 
oorral; que linda por la derecha de su 
enirada óon otra casa pfo'piedad do 
Poa Juan Garola Olalla; por so ix- 
qaierda y espalda con haza propiedad 
de Juan Gil FsrnSndez, coya cesa se 
encoentra libre de toda olas» de gra- 
vámeneB.

El remate teodrá efecto en la sala 
Andisnoia de este Joagado, el día diez 
del próximo mea de Agosto, y hora de 
las diez de su matiana, no admitiéodo- 
se pastaras que no cubran las dos ter* 
ceras partes de so avalúo, debièndoee 
consignar en la mesa del Juzgado, pa
ra hacer proposioionea, el diez por oiea 
to do so importe, debièndoee advertir 
que dicha ñuca carece dé titulos de 
propiedad de dominio inscrito v>n el 
Begiiiro de la propiedad do este par
tido, y para cbtensrlss habrá de hacer- 
so uso de la inform ación poeaeona pre
venida en los artículos trescientce no
venta y siete y siguientes de la Ley 
Hipotecaria.

Lo que se hace aaber ai público por 
medio del presente que se inBertará an 
el BocaTtN Oficial de esta provincia, y 
otros de igual tenor en loa sitios públi- 
000 y de ecBÍumbre de dita poblaofÓD.

Dado en Belmez à veinte dá JuHo 
do mil oobócieutos noventa y ocho.~ 
Hetiodoro Díaz,—P. S, M., Tomás Pa
checo, Secretario.

AGUILAS
Núm. 2118 • • ■

D. Mariano Halcón y Gutiérrez-Acuña, Juez 
de instrucción de este partido, 
Pur la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo al procesado en causa 
por herto Antonio García Bascón (a) 
Duque Rene,natural y vecino de Puen
te Geni), contra el coal ha decretado, 
con esta fecha, la prisión provisional 
por no haber comparecido á .'pe liama- 
mientoe que se lo han hsoho para rati- 
hoaree en el escrito de su defenae, pa
ra que en ej término de diez, dius, á 
contar desde la publicación da la pre- 
eonte en los Boleíities Oficiales de Cór
doba, Sevilla y Málaga, comparezca en 
este Juzgado al objeto indicado; bajp 
epereibimieato de que sí no lo verifica, 
será declarado rebelde, parándole ei 
perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo, en nombre de Su 
Magaatad el Rey Don Alfonso XIU 
(que Dí«B guarde), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles, milita 
ras y dependientes del orden judicial, 
dispongan la boaca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido, lo re
mitan, 000 las segeridadeB coovenien- 
tes, à la oaroal de ésta ciodad y á mi 
diepósición. ‘ -

Dada en Aguilar á diez y nueve de 
Julio da mil ochocientos noventa y 
ocho.—El actuario, Mannd Maldona
do.—V.® B.’: Halcón.

Núm. 2131
Por la presante cito, ¡lamo y om- 

plazo, por segunda vez, á los procesa
dos Antonio Lozano Carrillo, natoral 
y vecino de Fortuna, partido judic'ot 
de Cieza; Pedro Garcia Martínez,'ña-

toral de Huesca, vecino de Andújar, y - ti* de Almería y vecino de SEta villa.
Francisco Diez Flores, natural y veci
no de Ubrique, partido de Grazalema, 
é los oaalee he declarado rebeldes y 
decretado su prisión provisional fin la 
cansa qué con otros se lea signe por 
juegos probibídoa en una taberna de la 
villa de Prteute Geni], y de profesión 
vendedores de paño en la ambuiaoia, 
para qUe en el término de diez días, 
oompafezoan ante este Juagado,á pres
tar declaración Inquisitiva; bajo aper
cibimiento que si nú lo vérifican les 
pararán tos perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 
8 M. e! Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guardo), exhorto y requiero á to
das las antoridedes civiles, milttarés y 
dependientes dé! orden judicial, paru 
que dispongan la busca y captura de 
dichos prócesados, y caso da ser habi
dos los remitan don las eeguridadca 
convenientes á la cárcel de esta oindad 
y é mi disposición.

Dada’en Agil llar é diez nueve de 
Julio de mal oobocientoa noventa y 
ocho. —El actuario, Manuel Maidoaa- 
do,_T.“ B?; Halcón.

S

I

{
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CORDOBA
Número 2133 

.Don Hafaal García Vázquez, Juez de instruc
ción de .esta ciudad j su partido.
Por la presente ae cita, llama y em- 

plí.za al autor ó autores de la enstrao- 
.^ción de lea ropas que se detallarán, per 
término de, diez días, á contar desde la 
icBercióo de la presente en \i Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficiat da teta 
provincia, las cualea fueron hurtadas 
á Dolores Rolllán, eó la soche del 
treinta de Junio enteiicr, da la pila de 
I» cae>>’ núisero ciento once de la calle 
Agustin Moreno, para qúe dúmparézcan 
ante esta Juzgado, eitnado en el piso 
alto del Aynntainietito, para responder 
da los cargos poa te resaltan en el sa
mario qua instruyo por tal motivo; 
apercibidos de que de no verifioarlo, 
les parará el perjaicio á que hubiere 
logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto oivilas co
mo militares y de Ia policía judicial, 
proceden á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel da esta partido, con 
las seguridades oonvenientss.de dichos 
individuos, así corno da la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren 
las ropas de refarencia, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Córdoba á veinte y siete de 
Julio de mil ochocientos noventa y 
ocho.—S. García V azquez.—El actua - 
río, Maunai Guillén,

t

1

f 
í

Señas de las ropas |

Dos sábauas de algodón, cinco cal* > 
zonoillos de hombre, una camisa de 1 
mujer y otra de hombre,dos mâtinés j 
y otros trapos de hilo que'le servían | 
para limpiar la plancha.

« POSADAS 
Núm.2135

Don Fabián finia Briceño, Juez de instruó- 
bión de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, l'ama y em

plaza á Joan Martínez Pérez, dé treinta 
y éfete afros de edad', soltero, teinero, 
natural de Uteida del LampC, provio*

f en la mine Caeiano del Prado, para que
en el término de diez días, com parezca 
ante este Juagado, con objeto de noli' 
ficarie la ejecntotía reoaida en la cau
sa que en su centra sa ha seguido en 
este Juzgado, por disparo de arma d» 
fuego y lasioaee, y campi ir la pena qUa 
le ha sido impuesta; aperoibido que 
de no verifioarlo en el dicho término, 
contado desde la inserción de la pra- 
aente en la Qaeeta de Madrid y £oi«íi
NM Oficiales de esta provincia y la de 
Almería, 1« pararé el petjuicíq é que

Al propio tiempo riego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles c.omo 
militares, ordenen la práctica de acti
vas diligencias, en te bnsoa y captura 
de dicho reo, peniénd Jo á disposición j 
de esle Juzgado, on la cárcel de esta j 
villa, con las seguridades convenían i 

tea.
Dada en Posadas á veinte y ocho de 

Jallo de mil ochocientos noventa y ; 
ocho.—Fabián Raiz,—El Seorstario, j 
Lioanciado Juan de D. Nogués. j

ENCINAS REALES ¡ 
Núm. 2136 |

Don Antonio González Kamíraz, Juez muni- ' 
cipa! de esta villa. !
Hago saber: que se baila vacante la 

plaza de Secretario suplente de este 1 
Juzgado municipal, la cual se ha de 
proveer ceníorms á Io dispuesto en la.' 
ley provisional del Poder jadioial y re- ' 
gíamento de 10 de Abril de 1871, y 
dentro del término de quince “días, á 
contar desde la pobliasaión de este ¡ 
edicto en al Boletín Oficiat, i

En este Juzgado mnuictpal hxy se : 
tecientos ochenta vecinos próxima- ■ 
ment**. i

Los aspirantes acempañaráa á la so- 
licitad, certificaoión de nacúnieuto, 
ídem de buena condocta moral, y otros 
docomentoe qua acrediten au aptitud 
para el dasempeño del cargo ó servi
cios en ouaiqaier carrera del Estado.

Y para les efectos cousigaieutes, se 
poblica cl presente odioto y de orden 
del sefror. Juez, se fijan 1^ copias au
torizadas eu los sitios de costumbre.

Encinas Reales veleta y seis de Ju
lio de mil oohocientos no va ata y ocho. 
—Antonio González.—Por mandado 
de S. S.“, Miguel Caballero.

1

CAMPILLOS 
Núm. 2146

Don Juan José de Rueda y Nogués, Juez de 
inatmcción de este partido,
-Por la presente requisitoria, encar

go á todas las autoridades, goardia ci
vil y demás indivídnos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y rescate de 
dos cabañerías, coyas señas á continua
ción se expresan, que fueron hurtadas 
de los terrenos del cortijo de Barrabás, 
de este térmiiio, la madrugada del día 
Veinte y dos del actua), pouiéndolas, 
ceso de ser habidas, á disposición de 
este Juz^aifo, con las personas en cuyo 

peder se encuentren, si no jostifioen 
an legitima adquisición.

Dada en Campillos á veinte y tres 
de Julio de miíocboó¡e,hto,s ^noventa y 
ocho.—Juan José de Rueda.—El ao, 
tuario, Antonio Giménez,

Í

Señas de las eabalieriat
Un mulo negro bragado, marcado,- 

tres afloa, con hierro I, M. enlazadas.
Otro meto pelo negro, entrecano de' 

viejo, cerrado, rayano á la maruai Bin 
hierro.

Sección de anuncios
LOS LIBROS 

para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba„, Letrados 18

Nuevas filiaciones 
El formulario dispueato por Bo* 
orden del Ministerio de la Guerra, 
de 27 de Abril ultimo, se haba 
de venta en la imprenta del ’‘hila' 
rió de Córdoba. „

Los repartimientos 
de rústica y urbana, arreglados a* 
modelo oficial, se hallan do venta 
en la imprenta del “Diario de 061* 
doba„, Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se yendeo 6» 
la imprenta del “Diario de Odfde' 
ba„, Letrados 18.

LAS NUEVAS RE- 
laeiones de altas y bajas de la p^^" 
trícula industrial se hallan de veí 
ta on la imprcnbi del “Diaria 
Córdoba,,, Letrados 18.

LOS EXPEDI#' 
tes para guardas jurados se haiÎ^^ 
de venta en la imprenta del “^^^ 
rió de Córdoba», Letrados 1^*

LOS LIBROS
ha* de Inventarios y Balances, s® ^ j 

lían de ventilen la imprenta , 
“Diario de Córdoba,,, Letrados

LAS CUENTAS^, 
trimestrales para las zonas reca^^ 
dadoi'as de contribuciones, se , 
Uan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba»,Letrados

LOS certifica 
dos trimestrales del 1 por lOC* “^^ 
bre pagos y sueldos, se halla® _^ 
venta en la imprenta del “Ííi^ 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS GUIAS 
de caballerías, se hallan de '®® 

en la imprenta del “Diario.» 

LAS NUEVAS N^' 
minas con arreglo al últii»® ^^ 
puesto transitorio de g®®^^,^’^el 
hallan de venta en la impro® ® ^g 
“Diario de Córdoba», Letrado^^ 
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